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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

[omisión Provindal le Servicios Técnicos le León 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar las obras 
que a continuación se relacionan, del 
Plan de mejora del «Habitat» Minero 
de la Cuenca Hullera para 1969, cuyas 
características se citan: 
«URBANIZACION D E L BARRIO D E 

LAS E R A S , D E LA ROBLA» 
Pesetas 

Tipo de licitación 
Fianza provisional 
Fianza definitiva . 

3.673.505 
73.470 

146.940 
Plazo de ejecución: dieciocho meses. 
Fecha prevista para la iniciación: 

Dentro del plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la adjudica
ción definitiva del contrato. 

La fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las formas 
que autoriza el artículo 340 del Regla
mento de Contratación. 

Los proyectos, pliegos de condiciones 
facultativas, pliegos de cláusulas ad
ministrativas y económicas particu
lares y demás documentación del 
expediente, se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Comisión 
—Palacio de la Diputación— todos 
los días hábiles, de diez a trece horas 
y de diecisiete a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de tres pesetas, 
se ajustarán al modelo inserto al f i 
nal y se presentarán en la Secreta 
ría de esta Comisión durante el pía 
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser 
ción del anuncio en el Boletín Ofi 
ciál del Estado, de diez a trece ho
ras, en sobre lacrado y firmado en el 
que figurará la siguiente inscripción 
«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de >. 

En sobre aparte, también firmado, 
presentará el licitador los siguientes 
documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Declaraciones juradas de no ha

llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en el artículo 20 
del Reglamento General de Contrata
ción, y de estar al corriente en el pago 
de los Seguros Sociales obligatorios. 

Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. 

Clasificación de contratista, acredi
tada mediante la certificación a que se 
refiere el apartado b) de la Disposi
ción Transitoria de la Orden de 28 de 
marzo de 1968, o declaración jurada 
de no tener contratada con el Estado 
obra por importe superior a cinco mi
llones de pesetas. 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de la cuota de patente 
establecida por Orden de 3 de julio 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el licitador a acreditar el ha
ber satisfecho el importe de la corres
pondiente Patente antes de la firma 
del contrato definitivo. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta Comisión. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación en el Gobierno Ci
vil . La mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de esta Comisión, el señor Abo
gado del Estado, el señor Interven
tor de Hacienda, un Vocal miembro de 
la Comisión designado por el Presidente 
y el Sr. Secretario que dará fe del acto. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don...... mayor de edad, vecino 

de que habita en provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad número expedido en 

con fecha de de , obran
do en su propio derecho o con po
der bastante de don en cuya re
presentación comparece, teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad que señala el Decreto de 28 de 
diciembre de 1967 y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número de 
fecha y habiendo examinado el 
Proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y el de económico-admi
nistrativas que se exige para tomar 
parte en la subasta de las obras de 

y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 5 de noviembre de 1969. 

E l Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
5404 Núm. 3796.-726,00 ptas. 

E f f l J . ¡ I P m n P E D M I I I L BE LEQH 
M i ó BeraidaM de [ongiiont! del Estado 

Ayuntamiento de Fresnedo 
ANUNCIO PARA LA SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Vicente Alvarez Simón, Recauda

dor Auxiliar de Contribuciones en la 
expresada Zona, de la que es titular 
D.a Concepción Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública se ha dictado, 
con fecha de hoy, providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar-
título 105 del Estatuto de Recauda-



ción, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presi
dido por el señor Juez de Paz, se ce
lebrará el día 10 de diciembre de 1969, 
en la Sala Audiencia del Juzgado de 
Paz de Fresnedo, a las once horas. 

Deudor: Uros, de María García 
Fincas objeto de subasta: 

1. a—Labor secano de 6.a al polí
gono 8, parcela 562 a las Viñas, de 
9,43 áreas, que linda: N . , Emilio 
García Rodríguez y otro; E., Fran
cisco García Fernández; S., Claudio 
Fernández Arroyo; O., Aldevico 
García Fernández. Capitalizada en 
900 ptas. Valor primera subasta 
600 ptas., id. segunda subasta 400 
pesetas. 

2. a—Labor secano de 8.a al polí
gono 8, parcela 1.694 a) a Valle, de 
18,75 áreas, que linda: N., Vicente 
García Arroyo; E., Celia Arroyo 
Rodríguez y otro; S., Cesárea Fer
nández Abad; O., Arroyo. Capitali
zada en 800 ptas. Valor primera 
subasta 531 ptas., id. segunda su
basta 357 pesetas. 

3. a—Castaños al polígono 8, par
cela 1.694 b) a Valle, de 5 áreas, 
que linda: N. , Vicente García Arro
yo; E., Celia Arroyo Rodríguez y 
otro; S., Cesárea Fernández Abad; 
O., Arroyo. Capitalizada en 2.500 
ptas. Valor primera subasta 1.667 
ptas., id. segunda subasta 1.112 pe
setas. 

4. a—Labor secano de 6.a al poli-
godo 8, parcela 2.109 a Extremado-
so, de 17,91 áreas, que linda: N. , 
Antonio García González; E., Des
conocido, parcela 2.125; S., Marce
lina García Fernández y hermana; 
O., Alfredo Velasco Arroyo. Capi
talizada en 1.700 ptas. Valor pri
mera subasta 1.133 ptas., id. se
gunda subasta 756 pesetas. 

5. a—Labor secano de 8.a al polí
gono 9, parcela 245 a Becillos, de 
11,68 áreas, que linda: N., Ecíselo 
García Rodríguez; E., Elderico Gar
cía Fernández; S., Amancio Rodrí
guez García; O., hros. de Saturni
no Rodríguez. Capitalizada en 500 
ptas. Valor primera subasta 334 pe
setas, id. segunda subasta 223 pe
setas. 

6. a—Prado de riego de 3.a al po
lígono 17, parcela 66 a la Vega, de 
5,40 áreas, que linda: N. , Antolino 
García Fernández; E., Acisclo Gar
cía Rodríguez; S., Antonio Velasco 
Arroyo y otro; O., Arsenio García 
Valcárcel. Capitalizada en 2.740 
ptas. Valor primera subasta 1.825 
ptas., id. segunda subasta 1.219 pe
setas. 

7. a—Prado riego de 1.a al polígo

no 18, parcela 36 a Rincón, de 2,60 
áreas, que linda: N., Rosendo Gar
cía Fernández; E., Arroyo; S., Luis 
Fernández Arroyo; O., Daniel Pérez 
Pérez. Capitalizada en 3.580 pese
tas. Valor primera subasta 2.386 
ptas., id. segunda subasta 1.592 pe
setas. 

8. a—Prado secano de 1.a al polí
gono 18, parcela 194 a Prado San
tos, de 4,76 áreas, que linda: N., 
Camino; E., Secundino Rodríguez 
García; S., Aurelio García Fernán
dez; O., Camino. Capitalizada en 
2.820 ptas. Valor primera subasta 
1.877 ptas., id. segunda subasta 
1.255 pesetas. 

9. a—Viña de 2.a al polígono 18, 
parcela 918 a Valdellamas, de 16,47 
áreas , que linda: N., Albino García 
García; E., Concepción Marqués 
(Bilbao); S., Edilberto Arroyo Fer
nández; O., Verísimo Abad García. 
Capitalizada en 10.240 ptas. Valor 
primera subasta 6.825 ptas., id. se
gunda subasta 4.552 pesetas. 

10. —Monte bajo al polígono 19, 
parcela 225 a) a Valdecabañas , de 
13,39 áreas, que linda: N., Francisco 
García Fernández; E. S. y O., Junta 
Vecinal de Fresnedo. Capitalizada 
en 760 ptas. Valor primera subasta 
505 ptas., id. segunda subasta 339 
pesetas. 

11. —Castaños al polígono 19, 
parcela 255 b) a Valdecabañas, de 
2 áreas que linda: N., Francisco 
García Fernández; E. S. y O., Junta 
Vecinal de Fresnedo. Capitalizada 
en 1.000 ptas. Valor primera subas
ta 666 ptas., id. segunda subasta 
444 pesetas. 

12. —Labor secano de 8.a al po
lígono 19, parcela 447 a) a La Ca
dena, de 2,24 áreas, que linda: N., 
Ensebio Arroyo Rodríguez; E., Bal
tasar García Arroyo; S., Arsenia 
García González; O., Vidal Fer
nández Fernández. Capitalizada en 
100 ptas. Valor primera subasta 
67 ptas., id. segunda subasta 45 pe
setas. 

13. —Castaños, al polígono 19, 
parcela 447, b) a La Cadena, de 
un área, que linda: N., Eusebio 
Arroyo Fernández; E., Baltasar Gar
cía Arroyo; S., Arsenia García Fer
nández; O., Vidal Fernández Fer
nández. Capitalizada en 500 pe
setas. Valor primera subasta 334 
pesetas, id. segunda subasta 223 
pesetas. 

14. —Labor secano de 7.a al po
lígono 19, parcela 497 a) a Valde
cabañas, de 1,17,50 áreas, que lin
da: N., Manuel Fernández Mata y 
otro; E., Manuel Fernández Mata y 
otro; S., Herederos de Francisco 

García; O., Camino. Capitalizada 
en 9.160 ptas. Valor primera subas
ta 6.105 ptas., id. segunda subas
ta 4.071 pesetas. 

15. —Castaños al polígono 19, 
parcela 497 b) a Valdecabañas, de 
4 áreas, que linda: N . y E., Manuel 
Fernández Mata y otro; S., Herede
ros de Francisco García; O., Cami
no. Capitalizada en 2.000 ptas. V a 
lor primera subasta 1.333 ptas., 
id. segunda subasta 889 pesetas. 

16. —Labor secano de 7.a al po
lígono 19, parcela 512 a Valdeca
bañas, de 1,36,08 áreas, que linda: 
N., Juan A. Rodríguez García; E . , 
Graciano Alvarez Calvo; S., Manuel 
Fernández Mata; O., Camino. Capi
talizada en 10.620 ptas. Valor pri
mera subasta 7.078 ptas., id. se
gunda subasta 4.721 pesetas. 

17. —Labor secano de 7.a al po
lígono 20, parcela 201 a Nardín, de 
73,71 áreas, que linda: N., Herede
ros de Enrique García y otro;E. , 
Antolina García Rodríguez y otro; 
S., Francisca García Fernández y 
otro; O., Andrés García Fernández 
y otro. Capitalizada en 5.740 pese
tas. Valor primera subasta 3.826 
ptas., id. segunda subasta 2.552pe
setas. 

18. —Labor secano de 7.a al po
lígono 20, parcela 386 a La Hoja, 
de 37,26 áreas, que linda: N., Arro
yo; E., Sergio García Arroyo; S., 
Camino; O., Arroyo. Capitalizada 
en 2.900 ptas. Valor primera subas
ta 1.933 ptas., id. segunda subasta 
1.289 pesetas. 

19. —Labor secano de 8.a al polí-
gono 20, parcela 695 a) a Carpinte
ro, de 20,30 áreas, que linda: JSL, 
Javier López Fernández; E., Secun
dino Rodríguez García; S., David 
García Fernández y otro; O., hros, 
de Paulino Arroyo Valcárcel. Capi
talizada en 860 ptas. Valor primera 
subasta 573 ptas., id. segunda su
basta 382 pesetas. 

20. —Castaños al polígono 20, 
parcela 695 b) a Carpintero, de 4 
áreas, que linda: N. , Javier López 
Fernández; E., Secundino Rodrí
guez García; S., David García Fer
nández; O., hros. de Paulino Arro
yo Valcárcel. Capitalizada en 2.000 
ptas. Valor primera subasta 1.333 
ptas., id. segunda subasta 889 pe
setas. 

21. —Labor secano de 7.a al polí
gono 20, parcela 1.136 a Valdeper-
dices, de 46,98 áreas, que linda: N,, 
Domingo Calvo Fernández; E , 
Erundino García Fernández y. otro; 
S., Manuel García Rodríguez; 0,, 
Lauro Rodríguez García. Capitaliza
da en 3.660 ptas. Valor primera su-



basta 2.440 ptas, id. segunda su
basta 1.627 pesetas. 

22. —Pastos de 1.a al polígono 20, 
parcela 1.284 a Valrín, de 17,82 
áreas, que linda: N., Alfonso Fer
nández López; E., Junta Vecinal de 
Fresnedo; S., José Rodríguez Gar
cía; O., Francisco García Fernán
dez. Capitalizada en 1.480 pese
tas. Valor primera subasta 986 pe
setas, ídem segunda subasta 659 
pesetas. 

23. —Labor secano de 6.a al polí
gono 21, parcela 92 a Soleiro, de 
44,47 áreas, que linda: N., Hros. de 
Feo. García y otros; E., camino; S., 
Florentina Fernández López; O., 
Gonzalo García Pérez y otros. Ca
pitalizada en 4.240 ptas. Valor pri
mera subasta 2.826 ptas., id. segun
da subasta 1.885 pesetas. 

Todas las fincas descritas se ha
llan enclavadas en el municipio de 
Fresnedo. 

CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos, es condición de que el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida, por los medios esta
blecidos en el Título V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deduci
do el importe del depósito constituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones, en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos que se les tendrá por noti
ficados mediante este anuncio, a to
dos los efectos legales. 

Ponferrada, a 27 de octubre de 1969. 
El Recaudador, Vicente Alvarez Si
món—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 5317 
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[ H U I A DE Mil DEL DDERD 
A N U N C I O 

D. Victorino Alonso Alonso y otros, 
Cordoncillo (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Cea, en término 
municipal de Valderas, con destino a 
riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Valderas, o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. número 5.683). 

Valladolid, 22 de octubre de 1969.-
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
5182 Núm. 3774—209,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Aprobado por esta Corporación el 
pliego de condiciones que habrá de 
regir en la subasta de mil quinientos 
chopos, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría por espacio de ocho 
días, para oír reclamaciones, según 
dispone el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación. 

Villamañán, 27 de octubre de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
5273 Núm. 3714—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Manuel Marqués Alonso, 
vecino de Ponferrada, con domicilio 
en Plaza de Julio Lazurtegui, núm. 19, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
apertura y puesta en funcionamiento 
de la actividad de «Matadero general 
frigorífico», aprobado por Orden Mi
nisterial de 7 de diciembre de 1967, 
con emplazamiento en término de Pon-
ferrada, falda del monte Pajariel, mar 
gen izquierda del río Sil. 

Lo que se hace público en cumplí 

miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, regulador de las actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, a fin de que, por quienes se 
consideren afectados por la actividad 
de referencia, puedan presentar por 
escrito en la Secretaría del Ayunta
miento, las reclamaciones u observa
ciones que tengan por conveniente, 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ponferrada, 3 de noviembre de 1969. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5347 Núm. 3767—176,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, número uno, 
en los autos que se tramitan en este 
Juzgado por el procedimiento especial 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
sobre acción impugnatoria establecida 
en el artículo 53 de dicha Ley, a ins
tancia del Procurador D. Germán Frá 
Núñez, en nombre y representación de 
D. Baldomcro Amigo López, mayor de 
edad, casado, pensionista y vecino 
de Villafranca del Bierzo, que litiga en 
concepto de pobre, por la presente se 
emplaza a la demandada D.a Julia 
Amigo Díaz, mayor de edad, casada y 
asistida de su esposo D. Humberto Fer
nández, y en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de seis días com
parezca en forma en dichos autos con
testando la demanda, previniéndole 
que de no hacerlo la parará el perjui
cio a que haya lugar, y haciéndola 
saber que las copias de demanda y 
documentos presentados, se encuen
tran en esta Secretaría a su dispo
sición. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a la demandada D.a Julia Amigo Díaz, 
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Ponferrada a veintinueve 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, Carlos Pintos 
Castro. 5313 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos 1.091 

de 1969, instados por la Delegación 
Provincial de Trabajo, a nombre de 
Julián Diez García y otro, contra Isaías 
Robles González, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente, cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

«Sentencia.—En León, a veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Vistos por el limo. Sr. Ma

gistrado de Trabajo Decano D. Francis
co-José Salamanca Martín, los presen
tes autos de juicio, seguidos ante esta 
Magistratura entre partes, de una y 
como demandante la D. P. T. a nom
bre de Julián Diez García y Antonio 
Fernández Rodríguez, no comparecien
tes en juicio; y de otra y como deman
dado Isaías Robles González, asimis
mo no compareciente en juicio, sobre 
despido, y 

Fallo: Que, desestimando la comu
nicación-demanda, debía absolver y 
absolvía al patrono demandado Isaías 
Robles González. Se les advierte pue
den recurrir en plazo de cinco dias 
contra este fallo. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Isaías Ro
bles González, cuyo domicilio se igno
ra, expido el presente en León, a vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Francisco-José Sa
lamanca Martín, Magistrado de Traba
jo número uno.—Rubricado. 
5260 Núm. 3685.-220,00 ptas. 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo núme
ro Uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos 1.254 

al 1.263 y otros, de 1969, instados por 
Carlos Alberto Diez y otros, contra 
José Alvarez González, y otro, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue: 

< Sentencia,—En León, a veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Vistos por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo Decano D. Francis
co-José Salamanca Martín, los presen
tes autos de juicio, seguidos ante esta 
Magistratura entre partes, de una y 
como demandantes Carlos Alberto 
Diez, y otros, representados por el Le
trado D. Joaquín Suárez García; y de 
otra y como demandados D, José Al
varez González, no compareciente en 
juicio, y D. Aurelio Rubio Gómez, ma
yor de edad y vecino de León, sobre 
despido, y 

Fallo: Que desestimando las deman
das acumuladas, debo absolver y ab
suelvo a los demandados José Alvarez 
González y Aurelio Rubio Gómez. Se 
advierte a las partes pueden recurrir en 
el plazo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado D. José Al
varez González, en ignorado paradero, 
expido el presente en León, a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Francisco-José Sa
lamanca Martín, Magistrado de Traba
jo número uno. 
5261 Núm. 3686.-220,00 ptas. 
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